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ACTA DE POSESÚN NO O1O

En el Espinal Tolima, siendo el día 1e de Agosto de 2013, se presentó al Despacho del
Vicerrector Adm¡n¡strat¡vo del ITFIP la funcionaria MARIA CRISTINA ORTIZ ARIZTTZABAL
identificada con la cédula de ciudadanía No.65.774.8U con el fin de tomar posesión del
empleo de PROFESIONAT UNIVERS¡TAR¡O Código 2044 trado 10, en el cual fue
INCORPORADO med¡ante acto admin¡strat¡vo rectoral con una asignación mensual de

S2.153.906. Lo anter¡or como producto de dar cumplimiento al artículo 4e. del Decreto
t522 de fecha 19 de Julio de 2013 que adopta para el ITIFP la modificación de su planta de
personal administrativo

El funcionar¡o antes en relación, Prestó el juramento ordenado por el artículo 122 de la

Const¡tución Polít¡ca. Manifestó, bajo la gravedad deljuramento, no estar incurso en causal alguna

de inhabilidad general o especial, de incompatibilidad o prohibición de las establec¡das en la

Constituc¡ón y en los Decretos 2400 de 1968, 1950 de 1973, Ley 43 de L992, Ley 734 de 2OO2 y

demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 141 del Decreto 2150 de 1995, solo se exige la

presentación de la cédula de ciudadanía

GEI-BER MEZ ZABAT

Vicerre r Admin¡strativo POSES ADA

CALLE,IS CARRERA 1¡ BARRIO ARKABAL (EI ESPINAL - TOLIUIA)
TELS. (8)2483501 - 2183503 - 2480014 - 2480110 FAx: 2483502 - 44.087
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Por la cual se establece el Manual Espec¡fico de Funciones y de Competenc¡as

Labores para los empleo

INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES
Y DE COMPETENCIAS LABORALES

,

Versión: 6.0 Fecha de em¡s¡ón: Junio de 2013

I.- IDENTIFICACION

Nivel:
Denominación del Empleo
Código:
Grado:
No. de cargos
Dependenc¡a:
Cargo del Jefe lnmediato:

Nivel Profesional
Profesional Universitar¡o
2044
10
Cuatro (4)
Presupuesto
Coordinador F¡nanciero

AREA: PROCESO GESTION FINANCIERA
II. PROPOSITO PRINCIPAL

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Aplicar las acciones que deban adoptarse en la dependencia o área de desempeño e
¡mplementar acciones de mejora continua en la prestación del servicio.

2. lmplementar el Sistema lntegrado de lnformación Financ¡era SllF para el manejo
adecuado del s¡stema presupuestal, controlando la ejecución de gastos, iniclando la
cadena presupuestal med¡ante la gest¡ón para el pago de cuentas de proveedores de
bienes y servic¡os.

3. Constituir reservas presupuestales y cuentas por pagar al c¡ene de la vigencia fiscal
4. Cumpl¡r con las d¡spos¡ciones presupuéstales anuales de la ¡nstituc¡ón, controlando su

ejecución de acuerdo a los requerimientos y normas legales.
5. Reg¡strar la desagregación de apropiaciones de gasto aprobadas en el decreto de

liquidación de presupuesto público Nacional, asignar apropiaciones a las dependencias
de afectación de gastos con el fin de ejecutar el presupuesto a nivel desagregado,
expedir certificado de disponib¡lidad presupuestal de acuerdo al objeto del gasto y

realizar los correspondientes compromisos, presupuestales de conform¡dad con las
disposiciones legales vigentes.

6. Elaborar los informes a los diferentes Organismos de Control que sean requeridos en los
térm¡nos y fechas estipuladas, al igual que a las D¡rectivas de la lnst¡tuc¡ón.

7. Realizar las modificaciones presupuestales que se requieran, registros de créditos y
contra créditos al interior de la unidad ejecutora en el SllF, elaborando las Resoluciones
correspondientes conforme a las normas e instrucc¡ones impart¡das, así como también
contr¡bu¡r en la elaboración del anteproyecto de supuesto para la vigencia fiscal

Resoluc¡ón No

Código: M-FC

Desarrollar los procesos correspondientes al ef¡c¡ente manejo del presupuesto de la

¡nstitución, bajo un marco de seguridad y confiabilidad que permita garantizar el cumplimiento
de la m¡sión ¡nstitucional.
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8. Mantener actualizados los procesos y procedimientos y manuales de la dependencia
garantizando su cumplimiento.

9. Las demás que le sean as¡gnadas y que obedezcan a la naturaleza del empleo.

s¡gu¡ente.

IV. CRITERIOS DE DESEMPE o

2

3

4

5

Los procesos correspond¡entes al eficiente manejo del presupuesto de la institución,
se desanollan bajo un marco de seguridad y confiabilidad permiten garantkar el
cumplimiento de la misión institucional.
Los planes, programas y proyectos del área de presupuesto, responden a las
necesidades ¡nstitucionales.
El sistema lntegrado de lnformación Financiera sllF se diligenciará con base a las
políticas gubernamentales.
Los informes sobre aspectos concemientes al presupuesto, se presentan con la
oportun¡dad requerida a los organismos de control.

1

astoeto delstales se rcalizatán conforme al obLa rESUnación de los rubros
V.. RANGO O CAII,IPO DE APLICACI N

Ministerio de Hacienda y Crédito Publico
Clientes internos
Clientes externos
EPS, AFP, ARP, Caja de Compensación
Fondo Nacional de Ahono
Entes de Control y vigilancia

VI, CONOCIMIENTOS ICOS O ESENCIALES

Políticas públicas de manejo financiero
Normatividad presupuestal y contable
Plan Unico de Cuentas - Contabilidad Pública
Conocimientos tributarios referentes a l¡qu¡dac¡ón de IVA y retención en la fuente
P rama SllF Ministerio de Hac¡enda Crédito Públ¡co

VII.. EVIDENCIAS

- Portafol¡o de evidencias
- Programa SllF
- Archivos del jefe ¡nmed¡ato y/o de la dependencia que den cuenta de los logros y fallas

en el desempeño.

VIII REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
Estudios Experiencia

Título profesional en Administración Financiera
O Contaduría Pública. Administración Pública.

Ve¡ntis¡ete (27) meses de Experiencia
Profesional relacionada

53

Resolución No



,1,\

.,ITFIP" INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Establec¡miento púbtico adscrilo al Ministerio de Educac¡ón Nacional

N¡T 800.173.719 0
Q.edu co

RESOLUCION No.0638
( Agosto 10 de 2013 )

Por el cual se hacen las lncorporaciones del personal Administrat¡vo a la nueva
Planta de personal del lrFlp creada mediante el Decreto No.1522 del 19 de Julio

de 2013, gue deroga el Decreto 2121 de20OS

EL RECTOR DEL INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL "ITFIP,'
del Espinal Tolima, en uso de- s-us facuttades legales y Estatutar¡as y en espec¡al las que le
confiere el Acuerdo 031 de Diciembre de 2oo5 . es¡a1uro GENERÁL,', eLicuerao ¡¡o. ot¿

de fecha 2O1Z del Conse¡o D¡rectivo

CONSIDERANDO

Que el lrFlP a través de Decreto No. 1522 de fecha Jurio 19 de 2013, se re

lsiOnó una nueva planta de personal administrativo producto de la
Reestructuración aprobada previo estudio Técnico que buscó crear ocho (g)
nuevos empleos del Nivel profesional y su reclasifrcación en dos grados salarial

Que el lrFlP debe emitir un acto administrativo de incorporación de su nueva
planta de personal administrativo, en cumprimiento de normas de carácter regal
atinentes a la materia.

Que a la fecha de ra Reestructuración, incorporación de ra nueva pranta depersonal, dos docentes de planta LUz MARINA ToRRES y LUls ÁLegnro
VASQUEZ GUERRA, desempeña en comisión empreos de Libie Nombramienro y
Remoción en la planta administrativa. .de la entidaá, periodos de comisión que se
encuentran dentro der úrtimo año que otorga ra Ley, razón por ra cuai estaincorporación no interrumpe ros té.rminos dela misma y se mantendrán con esta
novedad administrativa.

Que en razón a las artte-riores consideraciones, el Rector der lnstituto Torimense
de Formación Técnica profesional lTFlp,

RESUELVE

ARTlcuLo PRIMERO: lNcoRpoRAR a la planta de personat Administrativo
aprobada mediante el Decreto l SZZ de Julio 19 de 2.013, a los
siguientes empleados que vienen prestando sus servicios en er rrFrp, 

"n 
árrrur"

administrativa asÍ:

w{
CALLE 18 CARRERA 1' BARRIO ARKABAL (EI ESPINAL . TOLIMA)

LS. (8) 2483501 - 2483s03 - 2480014 - 24801 10 FAX: 2483502 - AA. 087 1'

NOMBRE DEL EMPLEO DENOMINACION OEL
EMPLEO PLANTA GLOBAL

c o orGo GRADO

R IM R EZ EM ID N EN LS NU UH BM RE UT Profesional Es ecralizado 2028 'f6
2028Lo YA UA RU NE oL R A N E S

Ro T z AR TS ZA BAL M HA A R S NTI A Profesional Universiknr¡ 2044 '10
RIA Bo Stt AT M TN E S NA RAD P I DE DA Prof esional Unrversitario

Profesional Universitar¡o 2044 08WANDA
GUERRERO

AL AR RGA c A R FA E EL RN Uo E
MARITZA ROO RIG U EZ Profesional U n¡versitar¡o (MT) 2044 07

Ac LR So UA UG TS U S LA RAZA Profesional Universitar¡o 2044
NU EZ AYALA MARCO TULIO Profesional Univers¡tario 03

So P N MA Nt_, oT LU SI J I ER Profesional Universitano 2044 03CORTES TRIANA DOR¡S LILIANA Prof esional U niversitario 2044 03
UG Mz N oG NZA EZL LAc DU I A AP ITR I(- Profesional Un¡vers¡tario 2044 03
AB DL oI N AL RU No MA TR H SI B LE Profesional Universitário 2044 03AB TS DI SA A¡ cN H EZ EL No Ro Profesional Universitario 2044 03
¡P AR U Io E RA Ic A NE E AL o Analista de Sistemas 3 003

@TE
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2044 10

LEAL 05
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Eslablecim ienlo públrco adscr¡lo al M¡nister¡o
NtT 800 173.719.0

',tTFlP,' INSTITUCIÓN DE EDUCACION SUPERIO R
de Educactón Nacio nal

FLOR¡AN URREAG E RMAN
'11ALARCON BER MUDEZ MARGAR ITA

E§COBAR RAMI REZ HENRY

AVILA SANCH EZ LUZ ELEÑ A
SAAVEDRA NI O JOSE DIDTET
GUTIERREZ FIGUEROA AÚRto

07
07

GOMEZ ROZO GELBER

LUIS ALBERTOVASQUEZ GUERRA

ARTICULO TERCERO INCORPORAR en PROV|SIONALIDAD a ta nuevaplanta de personal admin¡strativo aprobada mediante el Decreto No..1522 de fechaJulio 19 de 2013, en el empleo de OPERARTO Código 4167 grado 05 alfuncionario OMAR BARRERO GOMEZ identificado con la Ced u la anra
LE T6 CARRERA 1' BARRIO ARKABAL (Ei ES

e du.c

PINAL - TOLIMA)
80110 FAX: 2483502 - AA. 087

TELS. (E) 2483501 - 2483503 - 2480014 - 24

Técnico Adminrstrativo
Aux¡liar de Té¿¡rco 3054 08
Auxil¡ar Administrativ o 15RA N Ao G U IT RE ER z BL E R oT Auxrliar Administraiivo 4044
Auxiliar Admin¡strativo 4044 14
Auxiliar Administrativo 4044 12
Secretano 13

oM TN LEA EG ER Ro RD G EZU LE Atz EB TH
AR AAJ L H AOJ a D A MNA RA ELA

C A DH oS Bo AR ER Ro LB NA A N B A
E AR S LN H E Rz oS MA AR A Secretario 4178 10AB R R RE o c SE PE ED S J NA D R IA oN 4178 10ORTIZ U S EST M IR oA R I S Secretario 4178 10

Secretario 4178 08
Secretano 417A 08
Secretario 4'178 08TEM PORAL (Diana Crist¡naVACANfE Secretario 4178

GA EL N oo LA cA R EM ANZ Secretario 4178 08P RAR Ac IS IL ASM JA MI E A IL R o Celador 4097 07so oT oR IT oz M ER UD R oD Celador 4097LA Fo SN B R (- o UL I S LB E TR o Ce lad or 4097RE E PS EU NT SE MA RU cI Io Celador 07oG M EZ oT N oR E R oT rario calificadoo 4169 11GA IL DN oo Y U LE A BL E R oT erafloo 4167 07OSPINA -
CARMEN

ROSA DELILLARRAGA Auxiiiar de Servicios Generales 40 64 05

4064 05Fo SN CE oA E A TL U Ro Lo NA D A ed ne e eG S 4064 05ACOSTA WILLIAM
U IX I d G en Ila Se 40 64 05ROORIGUEZ

CARMEN
ORJ UE LA MARIA DEL Auxil iar de servicios Generales 40 64 05

era loo 05

NOMB R E DEL EMPLEO DEL EM P LEOOENOM INAC ION
PLANTA GLOBAL

coD rc o GRADO
EM ID N R ET G A A Uu LI CE

0052eR tc Io ed I n ts tI cU on nU rse tI Ia o 14
V¡ce rrector
Universitario

de lnstitució; 0055 09

de lnst¡tuciónVicerrector
U n ive¡s ita rio

09

MARGARITA M
VIAÑA

ARIA MENDOZA Asesor 1020 06

D'ANTONIO ADAME CLAUDIA
YANET

Asesor 1020 06

R IV RE TA MA A o AR oL S A DN ER S Asesor 06To RR ES oR D R GI EU Lz zU MA IR N A ed nI tS It cu oI n nU I rse ¡ ta f o 0160ER E PS EU TN ES oH LM NA d Ie sn It Ut Ic no nU I rse tI Ia o 0160 06S AZAL LR LEA (. R L So U U Ts o D a on de nI tS i t cU on nU I e Is at r o 0160 06BE NR AT CE AS IT LL Lo N MA R I Secretario E ecutivo 42'tOEH RR RE RZ No AL ARo Conductor Mecánico 4103 08

@
::i6--

CAL
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ARTICULO SEGUNDO : TNCORpORAR a ta pLANTA de pERSONAL
admln¡strat¡vo aprobada mediante er Decreto ño 1s22 de fecha Jurio 19 de201.3, a los sigurentes em.preados, que vienen pÁtando sus servicios ar rrFrp enperiodo y en nombramientos de Libre Nombramilnto y nemoción. se mantiene racomisión y el término máximo de esta, prru io. oá.untes de pranta LUZ MARTNA,
I?$:t" RODR'.UEZ, LU,S ALBERTO VASOUEz GUERRA y er funcionarro enuarrera Admin¡strativa cARLos AUGUSTo SALAZAR LEAL incorpo.rio ."grnel artículo anterior.

4044
t5

4178

Secreta rio

08

4097

Molina

Genera lesAuxrliar de Servic¡os
Auxiliar Servicros

Serviclos

LIEVANO MARIA ELENA
MARIA
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,.ITFIP" INST¡TUCIÓN D E EDUCACION SUPERIOR
Establecimien to públ¡co adscr¡lo al Ministerio de Educación Naciorrat

NtT 800.173.719.0
www.itfio edu.co

Continuac¡ón Resoluc¡ón No. 0638 De fecha Agosto 1. de 2Ol3

No 93 115.516 teniendo presente su situación de proteccrón especiar,díscapacidad. motora producto de accidente deirab"lo en ra entidad anterior a ,areestructu ración año 2005

ho.ia 3

: La presente Resolución rige a partir de la fecha de
ARTICULO CUARTO
expedición

Dada en el Espinal Tolima a Un (1) día del Agosto de 2013

U SE

MEDI ARTEAGA
RECTOR

Vo rca Proyectó Coordinadora TH E/-<_'--\\

CALLE 18 CARRE PA 1' BARR IO ARKABAL (EIESPINA I - fOU¡r/t¡)TELS. (8) 24E35Ol ,2483s03 - 2480014 - 248011 0 FAX: 2483502 - AA @"ALIANZA POR UNA EDUcactóN sUPERIOR CON CALIDAD-
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